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MINISTERIO DE LA GUERRA
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Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del general de
brigada D. Vicente López y Puig~rver, jefe de Sección
de este Ministerio, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el comandante de Estado Mayor D. José Botín y Ló
pez, cese en el caIgo de ayudante de campo de dicho ge
neral.

De real orden lo digo lÍo V. E. para. su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 12 de diciembre de 1906.

. . ·WBYLER

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Sefiores Jefe del Estado Mayor Central del Ejército y Or..
denador de pagos de Guen'a. '

Destilos
Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el ge

nerli\l d? di,vif!ión D. Julián S~t4'e2¡ Inclán y González, se
gundo Jefe de ese Estado Mayor Central, el Rey (q. D. g.)
se ha s\U;villo disponer que el teniente coronel del cuerpo
d? Estado Mayor del ~jército D. Pío St1árez In~Ián y Gon·
zalez, cese en el cargo de ayudante de campo de dicho ge
neral.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos aMa.
Madrid 12 de diciembre de 1906.

. WEYLER

Sefior Jefe del Estado Mayor Central del Ejército.

Seflorea General d~ primer Cuerpo de ejército y Orde
nador de pagos de Guerra.

• ,tI (. ,~, -s. <4I ,).¡ lit I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar mis ayndantes de- camp0, COhlo Ministro de la Gue
rra, al capitán de Oaballería. O. Qregorio ~ontiírus y Az
corba, que se halla en situación dEdlxC'edente en la pri
mera región y en comisión en 'la Inspección general de
las Comisionas liquidadoras del Ejército, y al de 11lo mis~
ma clase de ArtiUerill ~. GrtlllOriO ~steban de la Reguera
y Baura, supernumerario siri:' sueldo en la misma región,
que tiene concedida la vuelta al servicio activo.
~ real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 12 de diciembre de 1906.

WJllYLER

Senor General del priml'lr CUerpo de ejército.
Sefioree Inspector g~neral de las Oomisiones liquidadoras

del Ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

)1:1 Presidente del Consejo de Minia~O$,

ANTONIO A&UILAR y OORREA

(De la Gaceta)

REALES ÓRDENES

SUBSECRETA~IA
Cruces

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á estl:l Ministerio con su escrito de 1.0 del actual.
promovida por el segundo teniente de Infantería (R. G.)
O. Mariano Palacio Toha, en súplica de que le sea per
m.u.tada una cruz de plata del Mérito Militar con distín
tivo rojo, que obtuvo según real orden de 15 de abril de
1896 (D. O. núm. 84), por otra de primera clase de la
lllisma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder lÍo lo solicitado, por est!1r comprendido el
1'ecurrente en el arto 30 del reglamento dela Orden, apro
bado por real orden de 30 dé diciembre de 1889 (C. L. nú
mero 660).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 11 de diciembre de 1906.

WlllYLER

f3eti.oJ: General del quinto Cuerpo de ejército.

ALFONSO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL DECRETO

Queriendo dar u'na nueva pru~pilo de Mi Real apreci~

á. Mi muy querida Hermana la Infanta Dofia Maria Te-:
resa y lÍ su esposo, Mi Primo, el Infante Don Fernando,

Vengo en disponer que el Príncipe ó Princesa que
diere á luz Mi dicha Hermana en su próximo parto, goce
las prerrogativas de Infante de Espafia; y mando qu.e se
le· guarden las preeminencias, honores y demás distin
ciones correspondientes á tan alta jerarquía.

Dado en Palacio á once de ~diciembre de mil nove·
cientos seis.

PARTE OFICIAL
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SECCION DE ARTILLERIA

Destinos
Excmo. Sr. ~ A-ccediendo á 10 solicitado por el ca

pitán de Artilleda, en situación de supernumerario sin
sueldo en esta región, D. Gregorio Esteban de la Reguera
y Baura, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle la
vuelta al servicio activo; debiendo continuar en la. 1!!Ítua
ción de supernumerario sin sueldo en que se encuentra
hasta que obtenga destino de plantilla, según lo preve
nido en el real decreto de 2 de agosto de 1889 (c. L. nú·
mero 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios.
Madrid 12 de diciembre de 1906.

Wn~IR

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Setior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Artillería, en situación da supernumerario sin
sueldo en esa región y en la actualidad con licencia en
esta corte, D. Luis López Velaseo, el Rey (q. D. g.) se ha
servido concederle la vuelta al servicio activo, con arre
glo á lo que preceptúa el real decreto de 2 de agosto de
1889 (O. L. núm. 362). Es asimismo la voluntad de
S. M. que el expresado capitán cubra vacante de plan
tilla que de su empleo existe en la comandancia de Ar
tilleda de Cádiz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 11 de diciembre de 1906. ~

WEYLER

Sefior General del segundo Ouerpo de ejército.

Satiores General del primer Cuerpo de ejército y Orde
nador de pago! de Guerra.

• ••

•••
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

tán de Artillería D. Ricardo Gómez Acebo, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederle la.vuelta al ser
vicio activo, con arreglo á lo que preceptúa el real decreto
de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362); debiendo con
tinuar en la situación de supernumerario sin sueldo en
que se encuentra hasta que obtenga destino de plantilla.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimient6
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid 11 de diciembre de 1906.

W:SYLER.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército;

Retiros
Excmo. Sr.: Habiendo obtenido, por real ordin de

25 de abril último (D. O. núm..90), el empleo de capitán'
honorífico y el de primer teniente efectivo de Artillería
(E. R.), el que era primer teniente honorífico, segundo
efectivo D. Florencio Ramiro Trasobares, retirado con
los beneficios de la ley de 8 de enero de 1902 (O. L. nú.
mero 26), y como en BU nuevo empleo se le reconoce la
efectividad de 28 de julio de 1900, fecha anterior á la de
su retiro, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado

13 diciembre :f906.

WEYLER

•

•••

586

Excmo. Sr.: El Réy (q; D. g.) se ha servido dispo
ner que el comandante de Infanteda, excedente en la
primera región, D. Francisco Sánchez Ortega, pase á ocu
par el cargo de oficial mayor de la comisión mi;x:ta de re
clutamiento de Madrid.

Relación que se cita
Tenientes C01XIll41e¡

D. Isidoro Pefia Romeralo, de la caja de Balaguer núme
ro 69, á la zona de Oáceres núm. 8.

~ Melchor Arricibita Zorrilla, de la zona de Oáceres nú
mero 8, á la caja de Balaguer núm. 69.

Oomand"nte
D. Francisco Torrontegui Fernánde~excedente en la ter

cera región, al regimiento de la Princesa núm. 4.

capitanes

D. Fernando Serra Arifio, del regimiento de San Qllin
tín núm. 47; al batallón disciplinario de Melilla.

» Alfonso Ussleti López de Lara, de la caja. de Villa
franca del Panadés núm. 67, al batallón Oazadores
de Alfonso XII núm. 15.

Madrid 12 de diciembre de 1906. WEYLER

n ••

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO 1 De real orden lo digo á V. E. para I9U conocimiento. Iy demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Escuela Superior de Guerra Madrid 12 de diciembre, de 1906.

Excmo. Sr.: En vil9ta de la instancia cursada por WBYLER
V. E. y promovida por el p!imer teniente de Infantería, Sefl.or General del primer Ouerpo de ,ejército.
alumno de la Escuela SuperIor de <?uerra, D. Pedro Bus- Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
tamante Vargas Machuca, en súplIca de que le sea con- .
cedida la separación de dicho centro de enSifianza, el Rey
(q. D. g.) ha tenido tí bien acceder á los deseos del recu
rrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. D}.uchos afios.
Madrid 10 de diciembre de 1906.

WEYLER
Safior Director de la Escuela Superior de Guerra.

Sefiores Ganeral del primer Ouerpo de ejército y'Ordena
dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. y promovida por el primer teniente de Infanterfa,
alumno de la Escuela Superior dE> Guerra, D. José Ruíz
Serrano, en súplica de que le ~a concedida la separación
de dicho centro de ense~, ~ Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien acceder á los deseos dtll recurrente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V; E. muchos afios.
Madrid 10 de diciembre de 1906. .

WEYLER
Senor Director de la Escuela Superior de Guerra.

Sülíores General del primer Ouerpo de ejército y Orde
nador de pagos de Guerra.

SECCiÓN DE INFANTERIA
Destinos

CircUlu,r. Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que les jefei y oficiales de Inftmteria com
prendidos en la sigu~enterelación, pasen á servir los des
tinos qua en la miema se les sefialan.

De real orden10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gtUU'de á V. E. muchos afios.
Madrid 12 de diciembre de 1906.

Sefior .•.
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por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha ser
vido disponer se asigne al expresado oficial en su situa.
ción de .retirado los 90 céntimos del sueldo de primer
teniente, ó sean 1.8'75 pesetas al mes, á partir de 1.0 de
agosto de 1902, siguiente mes al de su baja definitiva en
activo, previa la. liquidación que formulará el habilitado
correspondiente; el cual sueldo seguirá percibiendo por esa
región hast& fin de febrero de 19~3, en que por cumplir
en 23 del citado mes la edad de 60 afios para obtener el
retiro forzoso, deberá pasar á figurar en las nóminas de·
clases pasivas de la provincia en que entonces resida, con
el referido haber mensual de 168'75 pesetas.

De real orden lo digo á V; E. para. 3U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aíloa..
Madrid 11 de diciembre de 1906.

WEYLER

Se:n.or General del quinto Ouerpo de ejército.
Sel10refil Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

ri.n.a y Ordenador de pagos de Guerra. .
• •

. Excmo. Sr.: Habiendo obtenido, por real orden de
25 de abril último (D. O. núm. 90), el empleo de capitán
honorífico y el de primer teniente efectivo de Artillería
(E. R.), el que era primer teniente honorífico, segundo
efectivo D. José Ruiz López, retirado con los beneficio.s
de la ley de 2 de enero de 1902 (C. L. núm. 26), y como
en su nuevo empleo se le reconeC6 la efectividad de 11
de noviembre de 1898, fecha anterior á la de su ratiro,
el Rey (q. D~ g.), de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Gaerra y Marina, se ha servido dispo
ner se asigne al expresado oficial en su situación de re
tirado los 90 céntimoi del sueldo de primer teniente, ó'
sean 168'75 pesetas al mes á partir de 1.0 de septiembre
de 1902, siguiente mes, al de su baja definitiva en activo
previa la liquidación que formulará el habilitado corres
pondiente; el cual sueldo seguirá percibiendo por la Oapi
tanía general de Baleares hasta fin de noviembre de 1917,
en que por cumplir en 13 del citado mes la. edad de 60
años para obtener el retiro forzoso, deberá pasar á figurar
en las nóminas de clases pasivas de la provincia en que
entonces resida, con el referido haber mensual de 168'75
pesetas.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos afias.
J&\drid 11 de diciembre de 1906.

WEYLBR

Seriar Capitá.n general de Baleares.

Seriores Presidente. del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordétl.1\b de pagos de Guerra.

••
Excmo. Sr.: Rabiend'Ü obtenido, por real orden de

25 de abril último (D. O. ntím. 90), el empleo de primer
teniente de Artillería (E. R.), el que era segundó retirado
cou los beneficios de la ley de 8 de enero de 1902
(O. L. núm. 26), 1). Guillermo ""S Ginard, y reconocién
dosele en su nuevo empleo la efectividad de 14 de febre
ro de 1901, fecha a.nterior á la dfJ su retiro, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por elOonsejo

Supremo de Guerra y Marina, se ha ser.vido.di&poner se
asigne al expresado oficial en su situación de retiradlillos

.90 céntiinos del sueldo de primer teniente, ó sean 168'75
pesetas al mea que percibirá á partir de 1.' de s~ptie:¡;n·

bre de 1902, siguiente mes al de !!IU baja definitiva ep.
activo, previa la liquidación que formulará el habilttooo
correspondiente; el oual sueldo seguirá percibiendo por .la
Capitanía general de Baleares hasta fin de marzo de .1.92'4;,
en que por cumplir en 12 del citado mes 13 .edad .dé. 'pO.
afios para obtener el retiro forzoso, deberá pasar á figurar
en la nómina de clases pasivas de la provincia en que
entonces resida, con ell'eferidQ haber mensual de 168'75,
pesetas. . '.

De real orden lo digo á V. E. pare. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos afias.
Madrid 11 de diciembre de 1906.

WEYLlDR

Sefior Oapitán general de Baleares.
Sefiores Pre!!lidente del Oonsejo Supremo de Guerra y

Marina y Ordenador de pagos de Guerra.---_......._---
SECCIO~ DE INGENIEROS

Destinos
Excmo. Sr.: El ~y (q. D. g.) hatenido.á bien dis

poner que el maestro de obras militares de segundaclas8 .
D. Jenaro de La fuente y Domínguez, que Be halla en si
tuación de supernumerario sin sueldo en esa región, pase'
destinado á la comandancia de Ingenieros de Gijón. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 12 de diciembre de 1906.

WBYLBR

Señor General del séptimo Ouerpo de ejército~

.Befior Ordenador de pagos de Guerra.---_.....,.,..----
SECCION DE ADMINISTRACION MILITAR

Ascensos
Excmo; Sr.: El Rey (q. D.. g.) ha. tenido á bien

promover al empleo superior inmediato en prQpUestll.
reglamentaria de ascensos, á los auxiliares del cuerpo

. Auxiliar de Administración Militar comprendidos en la
siguiente relación, que princia con D. Andrés Orgaz Royo
y termina con D. Pablo Díez González, por ser los más
.antiguos en sris escalas y reunir las demás condi~ioll~.s

reglamentarias para el ascenso; ~iend~ disfrutar en el
empleo que se les confiere de la efectividad qt;l.e.en dicha
relación se les asigna y continuar destinados en los pun
tos en que actualmente se hallan.

De real orden lo digo á V. E. para su conoQ~ento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchosatío~.

Madrid 11 de diciembre de 1906.
WEYLBR'

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Seriares Generales del primero, quinto y sexto Ouerpes
de ejército.

WlliYLER

Belaciót& que 3t cita

Madrld 11 de diciembre de 1000.

- • . ..
EFECTIVIDAD

Empleo~

Empleo! Destino ac~ua.l NOMBR1liS que se les confieren
D1& Mell Afio

nt*, , -
Aux. 2.& clase •• l.er Ouerpo de ejército ............... D. Andrés Orgaz Royo ••••••••••••••• Ame. l.· clase •• ., novbreoo. 1966
Otro ••• ".••• "." 5,,0 Idem .•••. "" ..... ".• "•• :."",, ...... " ) Víctor Uriszar Bárcena •••••••••••• Idem •.•••..•• 15 ídem..... 19015
Aux. s.a. clase•• OrdenlloCión de pagos de Guel'1'R ; •••••• .. Nicolás Bandrés Oasajús •••••••••. Aux. 2.a. clase•• '1 ídem..... 1905
Otro ...... "••••• 6.0 Ouerpo de .ejército •• oo •.••••••.••• ) Pablo Díelll Go:nzález .............. Idem. •• ".. ""." •• 15 ídem •••• 1906
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SECCION DE fNSTRUCCrON, REC~UTArt1IENTO
y CUERPOS DIVE~lS0S

Ascensos
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglQlllenta

ría de aSC9llBOS cor:r0IiJpondien\Q Q,l mes a@t!¡al, que V. E.
cursó á este Ministerio, 0Q.¡l f8eha 6 del mismo, el Rey
(q. D. g.) ~ lla ~eMdq c9l';l.Cede~ el ~Wpll1O$l~,ef~~r, j.n
nie<U,ato á'lo~ primeros tenien~ D. A!JtpoiR IIqrá~ ~er~l)l
y p. A",~q.lq (I~ [\I,~O ~ar(:u~, 4e las c~m~n~~GtMd.~
Mu~c~a y Valencia, respectivaD,1en~~ 10& cU8,l~ está:p, de
cla:;,~os;'ap~og p~a el áscensQ r ~Op lo~ li\~e an,ygq~ ~I\
sOs respectivos emplE?Os; dl;lbiendo disfrutar en l~ que ~~

lea cO,n:6@re d,e la. efectividad. de 24 de D,oviem~r!=l :Pt~:x:i-
mo p~ado. _

, D.e~e~l orden lo digo AV. E. para su qonoci~a~~y.

demás efectoe¡. Dios guarcl.e á V. E. much.~ ~q~.
Madrid 12 &e diciembre de 1906:

-,..--"""!'"!..... tu.: ' ,

WE~. "

que respecta &1 habe:t; de retiro que diifruta; ouanto dial·
pone para las clases pasivas que tW hallan en 6SIte caso,
el reglamento de la Dirección general de dWha.e Qla!llM,
aprobado p,or real orden da 30 de julio de 1000, iwmto
en la Gaceta de Madrid de 5 de agosto siguient.e.

De real orden lo digo á V. E. para su OOOQcirQie.uio
y demás efectos. Dio.t'l guarde á V. E. muobUll &AOi.
&fadJ;id !lde diciemb~ de 1906.

W.yL1UJ,
Sefior General del segundo,Ouerpo de ejérc;iio.

Sefior Director general de Oarabineros.

Z t, x:e::Sl"..s::za:ee::eSCX!LZ'!3it!!J! .. _.¿!.IB!!!•

Staor Ordenador de pagos de Guerra.

Sitíores '0eneralea del segundo y quinto Ouerpos de ejér
cito.

.,,,;:. '. '.. C91J~ l'R!; t"" "

WEYLER

SEce'8N DE SANIDAD MILITAR
, O~,tino.s'

Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el veterinario ~o del cuerpo de Veteri
n~M~~~ des~o ~ el regi~anto LancerOE! d~
SaJN~1jq, 9,QPlvO 4e oaball~ria" D~ Ffªnci~C,Q Mªrtm!!~
!~t~~IJ) pa.s~ d~ado !M r(}~Wli~nto :aúsares q.~ P~vía~
~q.o ~e mci~dª ~rIlfa..

De~ or«:len lo digo á V~:m. para su conocimiento y
qem~ efectos.. . Dios guarde á V. J,J.l. muchos aíl08.
~d1~ d~ w,clembre de 1906: .

Sueldos, haberes y gratificaciones
:Wx9mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con

ceder el abono de la gratificación anual de 600 pesetas,
correspondiente á los diez afias de efectividad eu 8U em
pleo, Q. los capitanes de Artillería D. Eusebio Arbex é Inés
'i. p~Francisco Fernández Escay, con destino, respectiva
Jill3'lf~, ~rie'l"'l'.o ~ 12.0 regimientos montados; sujetándose
et,perClbo de dIcho devengo, que elllPezarl;\'á contarse
desde 1.0 del actual, á lo prevenido por leal orqen circul~
de 6 de febrero de 1904 (O. L. núm. 34).

l,?~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:llos.
~drid 11 de diciembre de 1906. •

,

••

Re.tirO$
Excmo. Sr.: En vista de la instancia. que cu~ V. E.

á aste Ministerio con su escrito de 26 de marzo último,
promovida por el archivero tercero del Cuerpo AuxIliar
de Oficinas Militares D. Lulio Aguado Nieto, en si'¡uación
de excedente en esta región, en súplica de que quede sin
efecto la real orden de 12 de agosto de 1879 (O". L. nú
mero 371), por la cual se fijan las edades para el retiro
forzoso al personal del Archivo de este Ministerio, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que el intQ.resado SQ

atenga á lo resuelto en real orden de 24 de noviembre
último (D. O. núm. 258).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11.os.
~drid 11 de diciembre de 1906.

WJjmm
Sefior Ganetal del primer Ouerpo de ejército.

~ PlllL PEPÓ,61l'O PE LA GUlIB.BA

•••

fJi!~1i~~ .
E:x:c.mo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió

á illte Mi..n.iaWrio en n 00 noviembre liltimo, pro-poniEl'':1!l
do para que deB6~1'i0 el 001'159 da' delegado interina de
su autorid&d. anw la Oomisión mida de r601utam:ieniode
la provincia de Cuenca, al comandante de Infantería
D. Emiio feF1láBdez Padin, el Rey (q. D. g.) Si' ha ~l'vi~o
aprobar la referida propuesta,

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y dOODáB efertos. Dios guarde á V~ E. muchos anos.
Madrid 11 de diciemb:«\ de 1006.

, W.~
Safior General d~l tercer Ol1erpo d~ e~~~itp ~

---_..~----

••
Excmo. Sr.: En vista. de la, instancia que V. E. cur·

s6 á este Ministerio en 19 de noviembre próximo pasado)
promovida por el capitán honorífico, primer teniente de
Q~biner9S (ID. R.), retirado, D. Salvador Frías Villl;ldres,
en BlÍpUCp, de licencia ilimitada p8J:a Buenos Aires (Se
pública Argentina), S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do co.nceder al lntereeado la licencia que solicita; de
'b~~i~~~rililida en el uttauji:O, cumplit,~ 19.

SECGlO' \l& IlJ~l't(f\. YAS.I)"TQ~ ~ER.lES

Li.~~m;i~.

. J~o. Sr.: ~11 vista de l~ i~an,c~~ que V. E.
Ct;tr~~ ~ e~~ ~inil?te~i~ en 21 de ~ovi~mbr~ p~óxiID,9 p~
~d.9l p;rom~v~d~por el se$?-ndo te:p.lE~pte d~ Infunte~ía
añ.. ~')J, t.et~r~?) ~.•aqrICJ~ l1onZál~~BQeno, en.súphc~
~ ~l?e,p.C13 l~LtWtaaa ~a~a Buenos A~es (R~J?1Íbhca Ar
gen~Ina),S~taFé (Br&$.d), ~ío J~IleIrO,MéX1l:lo, Uruguay
'3 ,ª~~an~ (isla de Cuba), S. M. el ~e:r (q. D. g.) s;e .ha:
~ryIaO 90~~4er al interesado la hce~cia que BolIC11;a;
4~~J.~do? Wi~!1t~a:s resida en el ~xtranj,er~ c~~plir por
lo g,-qe r~pecta ~l haber de ret~o que di~fru.ta, cuanto,
dispone para las clases pasival;! que se h~llatl en ~l5te ca~o,

el regla;Q1ento de la Dirección general de dichas clases,
aprobado por real orden de 30 de julio de 1900, inserto
en la Gaceta de Madrid de 5 de agosto siguient~.

Da J;~,~l orden l~ digo tí Y. E. para sü conocimiento
y demás efectos. Dios ~u.arde á V. E. mucho~ a:llos.
Madrid 11 de diciembre (le 1906:

WUYLBR

Sefior General del séptimo Cuerpo dé ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Setío..): Qtd.W1ador de pagos de Guerra. ~:üo:r pir~~r g~ne:r;al de Oarabineros.
Setíores Ge~~~ q.~p~ y aegundo Ouerpo~ de eiár- Setíor Gen~ del ter.oor Cuerpo de ejército.

cito.


